
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-139301711- -APN-DGDTEYSS#MCH

 

VISTO el Expediente N° EX-2025-139301711- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 
20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero 
de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2025-139301303-APN-DGDTEYSS#MCH y RE-2025-139301539-APN-
DGDTEYSS#MCH  del Expediente EX-2025-139301711- -APN-DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y escalas 
salariales celebrados entre la  FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS (CACYS), la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME), y la UNIÓN DE ENTIDADES 
COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 130/75, conforme la vigencia y demás detalles allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de 
las representaciones empleadoras firmantes, y los ámbitos de la entidad sindical de marras, emergentes de su 
Personería Gremial.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.  

Que, en relación con lo estipulado en la cláusula cuarta del acuerdo traído a estudio, eventualmente deberá estarse 
a lo que dispongan las normas vigentes que regulan la materia.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y 
facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo  y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y

REGULACIONES DEL TRABAJO

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en los documentos Nros. RE-
2025-139301303-APN-DGDTEYSS#MCH  y RE-2025-139301539-APN-DGDTEYSS#MCH  del Expediente N° 
EX-2025-139301711- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (CACYS), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA 
EMPRESA (CAME), y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector 
empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL para su registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 
1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de 
evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 



procédase a la guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter 
gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5° de la Ley  Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.              
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Mara Agata Mentoro
Directora Nacional
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Capital Humano


